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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO 040 

  

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2021-00094 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

GLORIA PATRICIA SEGURO 

OSPINA 
 

WILSON DE JESÚS PINO 

GARRO 
 

07/06/2022 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 

2022-00053 
 

CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE 
 

SOLICITANTE: ADRIANA 

PARRA JARAMILLO 
 

 07/06/2022 RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 
-ORDENA REMITIR AL COMPETENTE 
 

 

2021-00230- 
 

DECLARATIVO-VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
 

MARÍA ELENA GALLEGO 

VIANA 
 

DIANA SOFÍA CORREA 

CARDONA 
 

07/06/2022 SOBRE AMPARO DE POBREZA 
-SOBRE NOTIFICACIÓN A LA DEMANDADA 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 08 de junio de 2022 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 
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   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
 

                       
                  JULIAN DUQUE PEREZ  

                  Secretario  
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